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S E VA 
ENSANCHANDO 

CASTILLA 
Va dejando de ser tradicional 

aquel debCunociniiento que de Es-
paua temase en el extranjero. Entre 
ese desconocimiento lamentable y 
la oü ia ant ipatr iót ica de algunos 
malos espánoles que se complacen 
en ciar an C a la. ley énda de nuestra 
ci ucluau y nuestra incultura pasa-
bu etsW noble pueblo a los ojos de 
los exti anos como eternamente rne-
dioe\ al, uidignO de l iguiar entre las 
naciones mouemas. i^a consabida 
España de pandereta, ha causado 
mas uano a nuestro progreso que 
nuestios mayores enemigos de den
tro y oe l u t r a üe las l i enteras. 

Ese mal v a uesapai eciendo gracias 
a los trabajos que se realizan para 
qüe se nos conozca, porque, como 
üecía anteayer en Burgos uno de los 
oraüores que tomaion parte en la 
solemniüaü cuyo relato nos inspira 
estas lineas, conociendo a España , 
no se puede menos que estimarla. 

Entie esos trabajos que son de 
alta poií t ieanacionai , ninguno como 
esas colonias de estudiantes extran
jeros, como esos cursos abreviados 
como lus que acaba de reanudar 
enBuigosia Unión de estudiantes 
franceses, ingleses y españoles, que 
hace algunos anos se inaugurara du
rante ei v erano en e í instituto gene
ral y técnico de la noble histórica 
ciuoad castellana. 

Son, por decirlo así, el comple-
menío de la labor españolísima que 
constituyen esas colonias de estu
diantes extranjeros (norteamerica
nos en Bai celona y de casi todas las 
naciones en Madrid) que frecuentan 
nuesti as aulas universitarias y que 
aprenden nuestra lengua en ia Es
cuela de Intendentes Mercantiles o 
en la Escuela Central de Idiomas, y 
que después regresan a su tierra con 
conoennieutos de la-lengua de Cer
vantes y l levándose gratos recuer
dos de su estancia en España a esa 
edad en que se retienen para siem
pre las impresiones recibidas en la 
Juventud. 

Cada uno de esos muchachos será 
un hispanóíüo decidido, y todos 
ellos juntos, a l a vuelta de unos 
cuantos años, hab rán conquistado 
paia nuestra patria tantas alaban
zas, como diatribas se nos dir igían 
antes, cuando eramos desconocidos 
o cuando el mundo sólo sabía de 
nosotios que aquí hay corridas de 
toros y zambras gitanas y mozas 
que no se quitan la navaja de la 
liga. _ 

Por eso aplaudimos con entusias
mo a la ciudad de Burgos, cuyos pe
riódicos llegados ayer a Madrid de
dican espacio en lugar preferente 
de sus columnas a la ñesta inaugu
ral del cursillo establecido para es
tudiantes ingleses y franceses. 

Y quisiéramos que el ejemplo cun
diese por otras ciudades españolas 
para que sus huéspedes de unos 
meses al año, aprendiendo a cono
cernos por el trato, y familiariza
dos con nuestio idioma, habituados 
á nuestras costumbres, fueran con 
sus predicaciones, vengándonos de 
las iantasias calumniosas de Gau-
thier y de Alejandro Dumas. 

Ya que nuestras Gobiernos no han 
prestado nunca la debida atención 
a e^ta política de penetración his
pana en el extranjero, bueno es que 
algunos Centros docentes y un pu
ñado de piotesOres suplan aquella 
deliciencia, que es, en g ian parte, 
el motivo del desdén con que hasta 
ahora han tropezado, al traspasar 
las fronteras, muchas iniciativas es
pañolas que no lograban desvane
cer la leyenda injusta de nuestro 
atraso político y de nuestra igno
rancia. 

. A España no se la puede conocer 
sin estimarla. Que la conozcan los 
extraños y ocuparemos pronto el 
lugar que nos corresponde entre los 
Pueblos. 

Se va ensanchando Castilla ante 
el caballo del Cid, dijo nuestro Ro
mancero. Ahora se va ensanchando 
rainbien por vir tud de nuestras con
quistas intelectuc.les entre los jóve
nes extranjeros que un día han de 
ser los estadistas que dirijan la vida 
ue sus naciones, los hombres de 
ciencia, los gerentes de sus grandes 
i r í í n 0 ^ 8 ' ^ su Comercio, de sus 
imuistrias, de su progreso, y que 
ansiaran asociarnos a sus prosperi-
aades después de aprender que so
mos dignos de que se nos considere 

como una gran nación en la cual no 
existen los procedimientos reaccio
narios que nos a t r ibuían nuestros 
detractores de dentro y ele fuera. 

Conociendo a E s p a ñ a no se puede 
dejar de estimarla. 

DECLARACIONES INTERESANTES 

G ü b l a e t señor 

El Rustre presidente del Consejo ha sido vir 
sitado en su retiro veraniego, de Ategorrieta 
por un redactor de nuestro estimado colega 
A B C a quien hizo las siguientes declaracio
nes: 

—He leído las declaraciones de Romano-
nes—dice—, y crea usted que lamento h 
clausura de las Cortes. ¡Con cuánto placer las 
contestaría en uu discurso! A mí no me dis
gusta nada de lo que dice el conde. Creo que 
tiene la exclusiva de la hilaridad, y su gran 
virtud es la de hacerlo todo divertido y ama
ble. De su travesura y donaire se puede espe
rar todo, menos una cosa: las frases que dedi
ca a la votación de las dietas. Porque fué pre
cisamente el jefe accidental de su minoría 
quien formuló, con otros, la amenaza del guo-
rum si el dictamen no prosperaba, y en las lis 
tas afirmativas de los votantes tienen un tanto 
por ciento muy crecido los romanonistas. 

Suponer que el Parlamento debe funcionar, 
para que no se produzca el conflicto entre las 
Cámaras, es pueril e impropio de quien tiene 
la sagacidad de mi ilustre amigo. Sin que yo 
deje de reconocer que hubo exceso en las pa
labras, no fueron tales que hagan inútil la ex̂  
plicación. Quedará todo eso explicado, y no 
habrá más. Y este es el caso único de molestia 
entre las dos Cámaras. ¿Ignora el conde de 
Romanones que yo hice leer en la tribuna del 
Congreso una carta del Sr. Ortega Morejón? 
Además, olvida el caso de Pezuela, y Maura, 
y algún otro. 
x El concepto de los partidos políticos que 
quiere exponer el jefe del partido liberal es 
curiosísimo. Cuanto hice yo desde la presiden
cia del Consejo responde en absoluto a la tra
dición purísima del partido conservador. Lo he 
hecho y lo haré en conservador, porque con
servadores son mis ideas y mis procedimien
tos. 

Lo que sucede es que los tiempos no pa
san en balde, y no se puede actuar como se 
actuaba hace medio siglo. Las garantías fue
ron suspendidas cien veces por los liberales y 
otras tantas devueltas a los ciudadanos por los 
conservadores. 

La legislación social en España fué cimenta
da y desenvuelta por el partido conservador, 
y en los mismos Tratados de Comercio se ve 
con claridad el criterio amplio y progresivo de 
una doctrina que no está anquilosada y se de
termina con arreglo a las circunstancias, adap
tándose a la realidad. 

No El conde de Romanones, al hablar del 
trueque de los papeles entre liberales y con
servadores, lo que quiere decir es que todo lo 
agradable debe ser realizado por los liberales, 
y todo lo molesto y antipático, por los conser
vadores. 

Yo, en cambio, podría preguntarle: ¿Es libe
ral y democrático eso de tener cerradas las 
Cortes diez meses y hacer una mayoría, no 
mediante la libre determinación de la opinión 
pública, sino con los resortes que todos cono
cemos? Es absolutamente cierto que, reunidas 
las Cortes un solo día durante el año 23, esta
ría salvado el precepto constitucional; pero es
taría perdido otro precepto que conviene res
petar más al Gobierno que en algo se estima. 

Las declaraciones que ahora comento me in
dican que la obsesión de un supuesto pacto o 
convenio con la conjunción demucrática le per
sigue todavía. No hay tal cosa. Yo tengo pac
to conmigo mismo, pero con nadie más. Ni mi 
carácter ni mi independencia me permitirían 
someterme a tales o cuales condiciones. Cum
plo con mi deber. Procuraré cumplirlo en ade
lante, y eso es todo. Sigo mi camino sin vaci
laciones. ¿Me atacan? Pues me defenderé. 
¿Quieren que deje libre el paso? Pues eso se
rá cuando yo estime que no tengo las confian
zas necesarias para gobernar; es decir, en el 
momento preciso, no antes ni después. 

Responde el conde de Romanones al hablar 
así a su política de interponerse en el camino 
de la concentración. Como comprenderá us
ted, en esa lucha yo no entro... ni salgo. 

Además, ¿por qué habíamos de hacer una 
crisis a plazo fijo? Este Qobiertó actúa. Hasta 
mí llega el aliento de la opinión, que ve cómo 
problemas hasta ahora insolubles están en ca
mino de resolución, y cómo otros que fueron 
quizá de vacilación y duda, y llegaron a derri
bar Gobiernos, se desenlazaron sencilla y lógi
camente. Mientras yo cuente con el apoyo del 
país y, claro es; con la más alta de las confian
zas, no desertaré de mi puesto. 

Puede ser que plantee la crisis. Pero no 
para ese cambio de política que preconiza el 
conde de Romanones, y que no creo necesario. 
Yo estimé siempre, y tengo ahora la misma 
convicción, que convendría la presencia en 
el Gobierno de otros elementos conservado
res. .. 

El Sr. Sánchez Guerra hace una pequeña 
pausa, y continúa: 

—Y sobre esto, lo dicho es suficiente. 
El presidente habla en un tono pleno de op

timismo. 
—¿De modo que la situación la cree usted 

despejada?—le preguntamos. 
—Despejadísima. Puede usted afirmar ro

tundamente que en Octubre iremos a las Cor
tes. Sólo podría aplazar mi presencia en el 
Parlamento en un caso: si la cuestión de Tán
ger se agravara o requiriera mi actuación per
sonal y constante. Y, mientras tanto, el Go
bierno no desatiende uno solo de los problemas 

actuales, y aun intenta resolver otros que pa
recen lejanos. 

El Sr. Sánchez Guelra sonríe. 
—Conste-^-repiíe—que las declaraciones de 

Romanones no me han molestado. Está misma 
mañana aproveché una contestación que le de-
bía, y le escribí en el tono apropiado a sus 
frases: en tono de broma. 

—¿Tiene usted nuevas impresiones de Ma
rruecos? , 

—Sí. A mi regreso a Madrid—me propongo 
salir mañana, día 3, o |£sado lo más t&rde—, 
y con arreglo a las noí|$ que me envía el alto 
comisario, daré las oportunas órdenes para 
que se repatríen alguri^ fuerzas. 
; También citaré a Consejo, con el fin de que 
este examine varias Cuestiones interesantes 
que surgieron ahora. 1 

—¿Cree usted—le peguntamos—én la for
mación de ese partido qe derechas de que ha
blan algunos periódico^? 

—No, francamente, demuestra el autor de 
la noticia un verdadero desconocimiento de la 
realidad política. Hay hÓmbres ahí que jamás 
nodrán eskr-unidos. 

Estrechamos la .nano del presidente. 
Aún nos dice: 
— En Octubre voy a las Cortés. En ellas he 

vivido siempre, y en ellas moriré. Soy de tal 
modo amigo del régimen parlamentario, que 
ahora mismo considero la suspensión de las se
siones como una gran contrariedad par̂  el 
Gobierno. Hubiera llevado, íntegramente " al 
Parlamento el pleito de Correos, y crea usted 
que estarían desvanecidos a estas horas mu
chos recelos, y muy a las claras determinadas 
actitudes... 

La Asamblea de la Prensa 
Santander 8.-—La sesión de la Asamblea 

de la Prensa ce ebnda hoy dtdicóse al 
nombranmnto de la nusa de eda ; y a la presen
tación de credenciales. Asisten representantes de 
toda España. 

Se aprobó el reg amento de la asamblea pre
sentado en Santander sin mouificaciones. 

Quedó admitido el sindicato profesional de pe
riodistas de Barcelona por ser su finalidad exclu
sivamente benéfka. 

Eligióse la mesa definitiva v las comisiones que 
red otará.i las ponencias dé los temas. 

Se t mó en consideraclórii un trabajo relativo a 
la creación de tribunales arbitrarios p*ra resolver 
conflictos entre ptri* distas y empresas presenta
do por el Sr. Muñoz, de Sevilla. 

Entre lo asamb tistas se observó un elevado 
espíritu de compañerisiii o. 

REAL DECRETO DE GOBERNACIÓN 

Represalias coníra Alemania 
las autoffdádes francesas han publicado las pri
meras órdenes de destierro contra súbditos 
alemanes como medidas de sanción. 

Réiná gran efervescencia en los círculos al-
saciáno-alemanes. 

Queda prohibido en los Bancos y casas de 
comercio la entrega a los alemanes de los va
lores, de metálico o de intereses de capitales 
depositados. 

O r a n f e s t i v a l 

e n " E l P a r a í s o " 
EIJueves próximo, día diez del corriente, 

por la noche, tendrá lugar en el parque de re
creos de «El Paraíso» un gran festival a bene
ficio del Sindicato de Periodistas y empleados 
de la Prensa que promete ser un gran éxito. 

En dicho día se inaugurará ia temporada de 
variedades, finalizada ya la actuación de la 
compañía de opifita Puchol-Ozores, que se 
despedirá del público mañana miércoles con la 
representación última de «El conde de Luxem-
burgo.» 

He aquí el grograma de dicho festival: 
Antonet y Beby, Fiesta de la Jota, José 

Chacón, RondaUás y bailes baturros, Magda 
de Biies, La Yankee y Edmond de Bries. 

Había también en el parque (donde se dis
fruta la mejor temperatura de Madrid), con
ciertos musicales, fuegos artificiales, tiro al 
blanco de precisión, juegos de patos, tómbolas 
y otros pequeños recreos artísticos. 

Lo selecto del programa y las demás atrac
ciones del parque, harán que el día 10 por la 
noche se vean el parque y el teatro de El Pa
raíso completamente llenos. Los graciosos An-
tonet y Beby, el gran cantador de jotas, José 
Chacón, «as» de los cantadores; la famosa bai
larina La YaLkee con nuevo repertorio de bai
les y el inimuable imitador de estrellas Ed
mond de. Bries, seián el «clou» de esta magní
fica fiesta, para la que será necesario pedir 
las localidades con tiempó, antes de que se 
agoten, mañana mismo. 

Del Municipio 
Los tenientes de alcalde Sres* Cordero, Cubero 

y Marcos han d> comisado gran cantidad de pan 
y leche por no encunuaise en las debidas condi
ciones higiénicas. 

El pres denle de maestros carpinteros ha co
municado al alcalde que no puede aceptar su me
diación t n el conflicto que tiene pendiente con 
los obreios por no creerse autoriza o para ello sin 
contar con el aseminiiento del gremio ai cual con
sultará. 

EXCESO DE PRESOS 
Sevilla 7.—Ha visitado al gobernador el jefe 

de la cárcel de Carmona para oarle cuenta de 
que se nota alguna efervescencia v malestar 
entre los presos, debido a la falta de capaci
dad de la cárcel para albergar a crecido núme
ro de reclusos que han sido enviados desde 
Sevilla. 

También ha dado cuenta de que podría am
pliarse una dependencia de la cárcel mediante 
una obra cuyo valor ,no excedería de 50 duros, 
pero que el alcalde se niega a realizarla. 

P a r a l o g r a r 

d é l a s s u b s i s t e n c i a s 

Diversos sistemas de abastos que pueden 
poner en vigor los Ayuntamientos 
Parte expositiva 

He aquí el texto íntegro del decreto firmado 
ayer por S. M. el Rey: 

«Señor: La gravedad de los conflictos eco
nómicos creados por la g u e r r a mundial, 
acentuados en a'guna ocaiión en el período 
que se ha llamado de la post-guerra/ha afee? 
tado principalmente a problema de tan vital 
importancia como el de las subsistencias. 

La magnitud del conflicto llegó a ser tal, 
que fueron necesarias las intervenciones del 
Gobierno para hfcersentir su influencia hasta 
más allá de las fronteras, y parecieron en
tonces las únicas medidas utilizables las que 
se adoptaron para regular 1 a admisión de 
mercancías extranjeras y las que directamente 
afectaban al régimen de transportes. 

Habituados a este sistema, ahora próximo a 
su término," los Ayuntamientos españoles, a 
quienes compete principal y legalmente el 
régimen de abastos, prescindieron con fre
cuencia del ejercicio de sus derechos en ma
teria tan importante, fiando a la interven
ción de la Áministracción central lo que en 
algunos casos pudiera resolverse por su sola 
y propia iniciativa. 

Sirven de excusa a esta inactividad las di
ficultades que en la organización de nuestros 
Ayuntamientos existen para el establecimiento 
de un régimen permanente y eficaz frente alo 
jnudable de las representaciones que lo forman 
y también es parte a que estos organismos no 
adopten medidas de útil intervención, el hecho 
de que no habiéndolo reglamentado la ley Mu
nicipal, se suscita la duda respecto del alcan
ce de sus atribucipnes y de la posibilidad de 
delegarlas cuando son necesarios conocimien
tos técnicos para alguna de las funciones rela-
cionaJas con el abastecimiento de una pobla
ción. 

A remediar estas dificultades se encamina el 
presente Real decreto, que, con respeto abso
luto a-la autonomía de los ntumcipíos para ele» 
gir entre los varios procedimientos el que más 
cuadre a sus condiciones peculiares, indica di
ferentes normas, dentro de las cuaales podrán 
desenvolverse diversos sistemas de abasteci
miento que no son novedad, puesto que en 
varios lugares de España y del extranjero se 
hallan ya establecidos con éxito y que tienen 
la ventaja de asociar elementos que directa
mente intervienen en la Administración muni
cipal con representaciones de clases y funcio
nario técnicos, para establecer un régimen 
que supla deficiencias del comercio o contraer
le los manejos del de mala fe, cuando es ré-
mora de una conveniente distribución de pro
ductos en lós centros de población que son 
eminentemente consumidores y qse no pueden 
evitar dentro de su término municipal, el des
equilibrio entre la producción y el consumo. 
Por esta razón el Re^l decreto se refiere ex
clusivamente a poblaciones de 30.000 almas, 
con la posibilidad de que con iguales solemni
dades y requisitos que esta Real disposición 
puedan dictarse otras particulares para ampliar 
ese beneficio a otras localidades, que, sin te
ner esa densidad, sufran las consecuencias del 
mismo fenómeno. Antecedentes dignos de loa 
que quedaron en meros proyectos o en desuso, 
porque tal vez las circunstancias no imponían, 
como en el día de hoy, la intervención de la 
Administración pública, se han tenido en cuen
ta para redactar estas bases todas ellas permi
sivas, ninguna impuesta entre las cuales, con 
su carácter individualísimo, cada localidad po
drá elegir las que le convengan, y aun servirse 
de los procedimientos que hoy se instauranpa-
ra enseñanza de que en lo futuro pueda ade
lantarse y mejorarse, según lo aconsejen las 
circunstancias y el progreso de otros elemen 
tos, que como los transportes, han de tener 
influencia notoria en este problema. Por estas 
razones, y considerando el ministro que sus
cribe de su deber reglamentar la acción de los 
Municipios en materia de subsistencias, tiene 
el honor de prometer a V. M. la aprobación 
del adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 4 de Agosto de 1922.—SEÑOR: 
A. L. R. P. de V. M.— Vicente Pimés, 

Parte dispositiva 
A propuesta del ministro de la Gobernación 

y de acuerdo con mi Concejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Los Ayuntamientos que 
tengan más de treinta rnil habitantes podrán 
adoptar uno de los siguientes sistemas de 
abastos: 

Primero. Creación y sostenimiento de cen
tros reguladores en concurrencia con la venta 
libre. 

Segundo. Ré gim e n de municipalización 
parcial. 

Tercero. Régimen de municipalización con 
monopolio. 

Cuarto. Régimen de intervención en las 
ventas al por menor. 

Quinto. Régimen de intervención en las 
ventas al por mayor. 

Los distintos sistemas podrán simultanearse, 
mientras no sean incompatibles. 

Art. 2.° El régimen que establezcan los 
Ayuntamientos para el abastecimiento de la 
población podrá referirse a los artículos de 
consumo que se clasifican a continuación: 

Primero, Artículos qué son objeto de re
venta en su estado natural: 

a) Susceptibles de acopio o almacenamien
to, sin detrimento o alteración. 

b) Susceptibles de almacenamiento en cá
maras frigoríficas. 

c) Que deban consumirse inmediatamente. 
Segundo. Artículos que requieran elabora

ción inmediata a su consumo: 
a) Que se importe ya elaborados. 
b) Que se elaboren o transformen en la 

misma localidad. 
Tercero. Productos de reses sacrificadas 

en los Mataderos municipales: 
a) Carnes ft escás. 
b) Productos que exijan manipulaciones o 

transformaciones. 
c) Residuos. 
Art. 3 0 Acordado el régimen de regula

ción mediante etntros oficiales de concúrren-
cia con la venta libre, optará la Junta eníre.el 
procedimiento de regulación directa, el de con
cierto con productores y eí de auxiliar la co
operación: 

a) La regulación directa sólo podrá esta
blecerse para los artículos naturales o transfor
mados que puedan almacenarse o acopiarse sin 
sufrir detrimento ni merma, cuando la diferen
cia entre el precio del artículo y los puntos de 
producción, sumados con el transporte, repre
sente un 25 por 100 en menos sobre los pre
cios del comercio al por menor. 

Lc.s Juntas harán en este caso las adquisicio
nes por concurso, cuyo anuncio habrá de ha
cerse público en los centros de producción, y 
las ventas se harán en los mercados por canti
dades que no excedan de lo que represente el 
consumo semanal de una familia. 

b) El sistema de concierto habrá de hacer
se con Sociedades de ganaderos o producto
res, entendiéndose por tales las de carácter 
oficial, los Sindicatos agrícolas o pecuarios y 
las Cooperativas de producción de carácter 
particular. Cooperativas o Empresas para la 
fabricación de harinas > pan, y, en general, de 
todos los artículos que para la regularidad en 
el abastecimiento exigen grandes entidades 
productoras. 

El concierto versará, por parte del abaste
cedor, sobre la garantía del abastecimiento y 
la normalidad de éste en Cantidad fijada de an
temano con una ganancia máxima, y por parte 
del Ayuntamiento, sobre las preferencias o 
ventajas en los almacenes, establos y matade
ros y en los mercados públicos, la cesión de 
puestos para la reventa, la reducción o supre
sión de arbitrios y la garantía de la ganancia 
correspondiente a un consumo mínimo, para lo 
cual podrá otorgarse a los Ayuntamientos fa
cilidades para contratar el abastecimiento de 
los servicios públicos dependientes del minis
terio de la Gobernación o de los demás que 
entraren en el convenio. 

c) Auxilio a Cooperativas o Sociedades. 
Si se establecieran Cooperativas o Socieda
des para la venta al por menor, con objeto 
de adquirir en grandes cantidades las mate
rias o artículos que los asociados hubieran 
de revender, la Cooperativa o Sociedad, pre
via fijación de un límite máximo de ganancia 
y la garantía de que abastecerá por lo menos 
en una décima parte a la población, podrá go
zar de los beneficios de los concertados según 
el párrafo anterior; ser excluida del régimen 
de les almacenistas al por mayor, si estuviera 
establecido, y tener señaladas horas y depar
tamentos especiales para la inspección o repe
so 0 para el sacrificio si se tratare de Opera
ciones en el matadero. 

Art. 4.° Si el procedimiento para abaste
cer que se acordara fuese el de municipali
zación parcial, ésta sólo podrá referirse a ope
raciones complementarias de las del comercio 
para impedir el acaparamiento o facilitar apro
vechamiento de residuos de aplicación indus
trial o de difícil o imposible utilización indivi
dual. Sin perjuicio de especiales propuestas de 
los Ayuntamientos, podrá desde luego estable
cerse con los siguientes objetos: 

a) El servicio de asiento y distribución 
de los artículos de consumo mediante la crea
ción de Factorías municipales, que se encar
garán, mediante retribuciones mínimas, de es
tablecer la comunicación entre los productores 
y los consumidores, con régimen de publicidad, 
en cuanto a la ofensa y la demanda, rn la loca
lidad que haya de abastecerse y en todos los 
centros productores que lo soliciten, efectuan
do por cuenta de los remitentes la, recepción, 
descarga de mercancías y subastas, dando no
ticia a los interesados y al público del resulta
do de las cotizaciones de cada día. 

b) A la adquisición de residuos de cualquier 
elaboración, transformación u operación de 
matadero para todos aquellos productos que 
no puedan utilizarse individualmente por lo§ 
vendedores y que exijan establecimiento de 
industrias derivadas. 

c) El servicio de cámara frigorífica y cuaí-
quier otro sistema de conservación que nece
site régimen especial de vigilancia e inspeccióft 
por razones de higiene y salubridad. 

d) • El servicio de transporte de los artícu-
b s de. consumo dentro de la población cuando 
a mercancía exija especiales cohdicionés dé 

higiene. 
i c) Organización del Seguro contra los vi

cios redhibitorios. 
Art. 5.° El régimen de municipalizacióia 
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total implica la absorción por el Ayuntamiento 
4e todas las operaciones de transformación y 
comercio desde la adquisición de las primeras 
materias hasta su reventa en los mercados pú
blicos; exigirá acuerdo especial por parte del 
Ayuntamiento para cada uno de los artículos, 
y podrá establecerse con capital propio del 
Municipio o de las entidades que para este fin 
les prestaran su auxilio o con capital mixto 
aportado por el Ayuntamiento y por particu-
lares. 

Art. 6.° Acordado el régimen de interven
ción de las ventas al por menor, la Junta po
drá adoptar una o varias de las siguientes me
didas: 

a) Concertar con los dueños que se dedi
quen a la venta de cada uno de los artículos 
el beneficio máximo de la reventa, calculándo
lo en forma de recargo sobre los tipos del 
apartado b) del art. 8.° y sumando para la de
terminación del recargo los siguientes elemen
tos: interés del capital invertido en los espe
ciales envases, cámaras o depósitos que exija 
la mercancía, siempre que no forme parte inte
grante del local o establecimiento destinado a 
la reventa; coste de amortización de .los mis
mos artefactos o utensilios y un tanto por 
ciento por beneficio industrial, que podrá re
cargarse en los suministros a domicilio. Estos 
tipos se fijarán por acuerdo de la Junta, ratifi
cado por el Ayuntamiento, y, en caso de dis
conformidad, ccn aprobación del ministerio. El 
concierto contendrá siempre la cláusula que no 
podrá aumentarse el número de industriales 
del gremio de suerte que disminuya el volu
men total de operaciones de comercio. 

b) Si los gremios no quisieran concertarse 
voluntariamente para la limitación del benefi
cio de la reventa, la Junta podrá proponer al 
Ayuntamiento que éste acuerde la limitación 
del número de establecimientos en forma tal, 
que el volumen de operaciones de comercio 
que puedan realizarse en la localidad por los 
comerciantes al por menor represente un in
greso susceptible de cubrir los gastos genera
les que imponga la explotación del negocio de 
reventa. En todo caso, si de la reducción del 
número de establecimientos, mientras no hu
biera solicitudes para nuevas aperturas, resul
tase que el volumen de operaciones consentía 
rebaja de los tipos de beneficio, la Junta po
drá acordarlo. 

El Ayuntamiento que tuviera acordado el 
régimen de limitación y dispusiera de locales 
destinados permanentemente a mercados pú
blicos de venta al por menor, no podrá alquilar 
los puestos del mismo sino mediante la condi
ción de que los expendedores que en ellos se 
establezcan queden sometidos a la fiscalización 
de sus actos y a la observancia de las limita
ciones en cuanto a los recargos del valor de 
las mercancías que quedan expuestas. 

En el régimen de limitación, cuando se re
fiera a productos que se elaboren y transfor
men dentro del casco de la población y que 
hayan de consumirse rápidamente, la fijación 
del precio se hará teniendo en cuenta los fac
tores antes expuestos más el importe de la 
mano de obra y los riesgos por avería del pro
ducto. 

Art. 7.° Acordado por el Ayuntamiento el 
régimen de intervención en las ventas al por 
mayor, la Junta de Abastos podrá poner en 
vigor una o varias de las siguientes medidas 
de intervención indirecta: 

a) Prohibir a quien no figure en la matrí
cula de la contribución industrial o no sea co
sechero el acopio y guarda de artículos de 
consumo susceptibles de almacenamiento en 
cantidad superior a la que la Junta determine 
como suficiente para el consumo de una familia 
en el período en que el artículo pueda conser
varse sin alteración o detrimento y sin que 
este plazo pueda exceder nnnca de seis meses. 

b) Obligar a los almacenistas, asentadores 
o comerciantes al por mayor, a manifestar, ba
jo declaración jurada, las entradas y salidas en 
almacén de cada una de las mercancías, some
tidas al régimen de intervención. Las declara
ciones habrán de ser diarias, semanales o men
suales, según acuerde la Junta, y habrá de ma
nifestarse el lugar de procedencia de la mer
cancía y el precio de coste. Este servicio será 
obligatorio y gratuito por parte de los Ayun
tamientos. 

c) Sujetar a inspección la carga y descar
ga de mercancías en las estaciones, impidien
do la salida de artículos de consumo cuando la 
población no esté suficientemente abastecida, 
y obligar a la descarga en el día, salvo excep
ción justificada de las expediciones destinadas 
a la localidad. Los artículos no descargados en 
el plazo que se señale, salvo caso de fuerza 
mayor, podrán ser objeto de venta por cuenta 
de su destinatario y en subasta. 

d) Exigir a los industriales o comerciantes 
al i or mayor a quienes se refiera a la interven
ción que pongan en venta las mercancías que 
tengan en su poder, subdivididas en partidas 
adaptables al negocio de la reventa al por me
nor, calculadas según la costumbre de la loca
lidad o tomando como tipo el consumo diario 
de cien familias. La venta habrá de realizarse 
con anuncio público del precio, que fijará l i
bremente el vendedor, pero dándose prioridad 
para la adquisición a los que hubieren inscrito 
sus peticiones en un registro que llevará la 
Junta 

Art. 8.° Las ventas al por mayor podrán 
intervenirse directamente por el Ayuntamiento 
mediante la organización de subastas públicas 
en locales previamente designados en los mer
cados de abastos, en lugares anejos a ellos o 
próximos a las estaciones á t ferrocarril o los 
puertos y, en general, en donde se considere 
más conveniente para poner en relación, con 
las menores dificultldes y gastos, a los pro
ductores con los consumidores. 

Establecido el régimen, las transacciones 
sólo podrán verificarse en subasta pública, 
que podrá organizarse bajo las siguientes for
mas: 

a) Con libertad por parte del vendedor 
para fijar el lote que se subaste y el tipo ini
cial de la puja. Este régimen sólo podrá esta
blecerse en los centros de producción que sean 
exportadores de los artícuioj» subastados cuan
do previamente quede asegurado el abasteci
miento de la localidad, y se referirá a los ar
tículos del grupo primero c). 

b) En partidos o lotes destinados a los co
merciantes al por menor, caso en el cual la par
tida se fijará por la lunta conforme al párrafo 
d) del artículo 7.°, y el precio, sumando los si
guientes elementos: precio de coste, según la 
declaración jurada, que podrá rectificarse con
forme a cotización oficial de las subastas l i
bres en los centros de producción; un tanto 
por ciento del precio de coste, que se fijará 
por las Juntas según la índole de las mercan
cías como beneficio industrial; coste de los 

transportes desde el punto de producción has
ta el almacén y un tanto por ciento por averías 
y mermas, que se determinarán por la Junta, 
y, especialmente en cuanto a la última, por los 
informes de los técnicos del Laboratorio muni
cipal donde lo hubiere, y donde no, por los de 
los más próximos. 

c) En lotes o partidas propias para el abas
tecimiento durante una semana de una familia 
de tipo medio, en cuanto al número de perso
nas que la compongan. La Junta fijará los pre
cios conforme al párrafo anterior con un recar
go hasta del 5 por 100 para compensar los 
gastos que ocasione el fraccionamiento o divi
sión de los lotes. 

Al establecer el régimen de subasta habrá 
de consignarse la parte mínima de cada expe
dición de mercancía que el almacenista o pro
ductor deberá subastar en lotes familiares; se 
señalarán las horas de subasta con la mayor pu
blicidad posible y se impedirá el falseamiento 
del sistemar por pujar una sola persona más de 
un lote. Los comerciantes al por menor que ad
quieran mayor número de lotes del que necesi
ten para su clientela vendrán obligados a su 
vez a todas las prescripciones que se estable
cen para los almacenistas al por mayor y po
drán ser sometidos a la obligación de revender 
debiendo tomarse como precio de coste el ori
ginario que hubiere servido para la subasta de 
que fueron abjudicatorios. 

Art. 9.° Para establecer cualquier régimen 
de los señalados en el artículo 1.0 serán necesa
rios los siguientes trámites: 

El alcalde, por su propia iniciativa o a pro
puesta de la cuarta parte de los concejales de 
que se componga el Ayuntamiento, anunciará 
el público por el medio habitualmente usado en 
la localidad los productos o mercancías a que 
se refiere el artículo 2.° que se proyecte some
ter a un determinado régimen y abrirá una in
formación por tres días, a la que podrán acudir 
con alegaciones escritas los industriales que 
puedan reputarse interesados y el público en 
general, en informes orales, para los que se 
dará audiencia durante dos horas cada día en la 
Casa Consistorial, sin que puedan' ser oídos 
mas que los que lo hubieren solicitado, por su 
orden, y pudieran hacerlo dentro de dicho tres 
días. Transcurrido otro plazo igual, el Ayunta
miento deliberará sobre la propuesta y la vota
rá en sesión extraordinaria, especialmente con
vocado con este exclusivo objeto. 

El acuerdo no podrá versar sobre cuál de las 
medidas de las particulares de cada régimen 
podrá adoptarse, sino exclusivamente y, en 
general sobre el empleo de uno o varios de los 
cinco procedimientos mencionados respecto de 
una determinada mercancía. 

Para que el acuerdo sea válido, será necesa
rio que tengan a su favor votos que represen? 
ten la mayoría absoluta de los concejales que, 
según el artículo 35 de la ley Municipal, deben 
componer el Ayuntamiento, aunque por cual
quier circunstancia no estuvieron todos en ejer 
cicio o hubiese vacantes sin cubrir. 

Inmediatamente después de tomado el acuer
do, se designará una Junta especial de Abas
tos, compuesta de un concejal por cada diez o 
fracción que resulte incompleta de los que de
ben componer el Ayuntamiento, según el repe
tido artículo 35. A este número de concejalet 
se agregarán personas competentes extrañas a 
la Corporación municipal, en número sie npre 
inferior en uno al de concejales. Estas perso
nas competentes podrán ser productores o con
sumidores, pero quedarán siempre excluidas 
las que pudieran tener el carácter de interme
diarias. 

Se completará la Comisión con un gerente o 
director de carácter técnico, y el conjunto de 
personas que la formen serán presididas por el 
alcalde o por un concejal en quien él delegue, 
a su libre elección o elegido por el Ayunta
miento si el alcalde no hiciese uso de sus fa
cultades. 

Los concejales de la Comisión serán elegi
dos mediante votación secreta en que cada uno 
de los concejales no podrá votar más que uno, 
si fueren dos o tres los que hubieren de inte
grar la Comisión, y dos si hubieren de ser 
cuatro o cinco. Si resultare elegido alguien que 
fuese intermediano y se acreditara la cualidad 
de tal documentalmente, el alcalde podrá ex
cluirlo y promover nueva elección, pudiendo 
recurrir el excluido por los trámites de la ley 
municipal. 

Para la designación de personas competen
tes se formará una lista d? las entidades oficia 
les o particulares que tengan la representación 
mas genuina de los intereses de la agricultura, 
la ganadería y la industria, a las que se pedi
rá la designación de un nombre, debiéndose 
hacer lo propio con la Junta de Reformas So
ciales, que designará necesariamente dos, 
aumentándose el número de los que designen 
tanto las primeras como la última, hasta formar 
una lista con triple número de nombres que vo
cales competentes hayan de ser elegidos. Fl 
Ayuntamiento inmediatamente elegirá, por el 
mismo procedimiento que los concejales que 
hayan de formar la Junta, las personas que los 
organismos a quienes se pidiera la propuesta 
hayan considerado competentes. 

Reunidos los vocales concejales, los compe
tentes y el alcalde o su delegado, procederán 
a la designación del vocal gerente o director 
técnico, sin intervención del Ayuntamiento. 
Esta plaza será la única dotada de sueldo. 

Estas reglas serán observadas en todo caso, 
pero se completarán en el de municipalización 
con las que en el artículo correspondiente se 
consignan. 

El Ayuntamiento determinará «a priori» si 
hacen falta una o varias Juntas, según sean o 
no similares los abastecimientos de que se tra
te, y podrá también acordar que una sola Jun
ta de Abastos intervenga en todas las materias 
que sean sometidas a régimen. 

Art. 10. La Junta, con el auxilio de los 
funcionarios que la facilite el Ayuntamiento, 
redactará las instrucciones precisas para esta-
tablecer el régimen, dictando unas Ordenanzas 
que se someterán al acuerdo del Ayuntamien
to, y éste elevará a la aprobación del ministe
rio de la Gobernación. Estas Ordenanzas se 
redactarán desenvolviendo necesariamente los 
siguientes principios: 

a) Los acuerdos de carácter general co
rresponden siempre a la Junta; los de mera eje
cución y los urgentes—hasta el limite de fa
cultades que conceda la Ordenanza—, al ge
rente, pudiéndose para determinar los casos 
constituir una Subcomisión, formada por el al
calde o su delegado, otro vocal que designe la 
misma y el gerente. 

b) Consignación del período de tiempo por 
que se establezca el régimen. 

c) Que la ganancia del Ayuntamiento será 
siempre la mínima que consienta el servicio. 

d) Cuando el régimen implique municipa

lización o en cualquier sentido inversión de 
fondos por parte del Ayuntamiento, la Junta 
especial de Abastos formulará un presupuesto 
en que se consignará con toda claridad el ca
pital inicial que se necesite para el primer es
tablecimiento, el capital circulante que deba 
quedar afecto al negocio y los gastos que exi
girá la realización completa del proyecto, es
pecificando con separación los de material y 
personal. Cuando hubiera cooperación de ca
pitales particulares, las aportaciones de éstos 
serán objeto de una valoración técnica, según 
las reglas que dicte el ministerio de la Gober
nación. 

e) Se fijará cuando se trate de municipa
lización total un plazo, dentro del cual los in
dustriales a quienes puede afectar la medida 
puedan transformar sus locales, destinando el 
material a otros usos, enajenándolo o evitar en 
otra cualquier forma los perjuicios que puedan 
irrogárseles. Si no pudieran darles destino dis
tinto, se les indemnizará por el medio y en la 
forma que las mismas Ordenanzas establezcan. 

f) Se declara ilícita cualquier remunera
ción, participación en beneficio o exacción en 
metálico o especie por parté de los empleados 
dé las dependencias municipales destinadas a 
subastas. 

Art. 11. Mediante Real decreto acordado 
en Consejo de ministros, podrán haceree ex
tensivas las disposiciones de éste a los Muni
cipios de menor vecindario cuyos Ayuntamien
tos lo soliciten con justificación de la necesi
dad o conveniencia de tal medida. 

Art, 12. El ministro de la Gobernación 
dictará las reglas complementarias que consi
dere precisas para la aplicación de este Real 
decreto, del cual se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Santander a 5 de Agosto de 1922.— 
Alfonso.—El ministro de la Gobernación, Vi
cente Piniés. 

Presentación del Príncipe 
de Asturias a los guardias 

marinas 
Santander, 8. —Ayer mañana, a las diez y 

media, tuvo lugar a bordo del acorazado «Es
paña» el acto de presentación a los guardias 
marinas de dicho buque, del Principe de As
turias. 

La ceremonia fué solemne. 
A dicha hora salió del palacio de la Magda

lena la Real familia en una gasolinera, con su 
séquito. El Rey vestía uniforme de capitán ge
neral de la Armada con la banda del Mérito 
Militar y el Toisón de Oro. 

La Reina lucia rico traje de seda gris perla, 
con capa y cuello, ostentando el lazo de la or
den de María Luisa y un valioso collar de 
perlas. 

El Principe vestía de uniforme, luciendo el 
Toisón de Oro y la placa de la Victoria. 

El infante D. Jaime vestía el uniforme de 
artillero; D. Juan y D. Gonzalo vestían de ma
rineros. Las infantas Cristina y Beatriz ves
tían traje blanco y sombrero del mismo color. 

Acompañando a los Reyes fueron la duque
sa de Aosta, los marqueses de Bendaña y Via-
na, el general Miláns del Bosch, el doctor 
Grinda, el duque de Santoña, el conde del 
Grove, los Sres. Antelo y Lóriga, profesores 
del principe; el ayudante de Marina del Rey, 
Rodríguez Pascual1, y otros palatinos. 

Al entrar las regias personas en el «Espa
ña», éste disparó 21 cañonazos. La tripulación, 
formada en la cubierta del buque, presentó ar
mas, tocando la banda de música la Marcha 
Real. 

Después de los saludos de rigor se leyeron 
las Reales órdenes por el comandante del bu
que, relativas a la entrada del ptincipe de As
turias como guardia marina en el buque de 
guerra. 

Seguidamente se celebró la misa en la popa 
del barco, oyéndola las Reales personas, su 
séquito y las fuerzas formadas en la cubierta. 

Una vez terminada la misa el Monarca dijo 
el discurso siguiente: 

«Brigada: En el día de hoy he querido nom
brar y dar posesión como caballero guardia 
marina al Príncipe de Asturias. 

Al frente de vuestras brigadas, y en el pues
to que le corresponde, le tenéis. 

Una tradición de siglos, en la cual vuestros 
antecesores han hecho honor a sus gloriosas 
banderas con las hazañas dé navegantes des
cubridores y heroicos almirantes, es vuestro 
patrimonio. 

Para apreciar lo que han hecho los marinos 
españoles no necesitaba más que leer la Histo
ria y mirar la carta del mundo, para que que
de demostrado que doquiera ha ondeado inmar
cesible nuestra enseña. 

Aun en los momentos en que la fortuna no 
nos acompañó, los marinos españoles supieron 
cumplir con su deber y dar pruebas elocuentes 
de su denodado esfuerzo muriendo como hé
roes y mereciendo la admiración de sus pro
pios adversarios. 

Un ejemplo vivo tenemos en el navio «San 
Juan Nepomuceno», en el que cincuenta años 
después los vencedores hacían descubrirse a 
cuantos visitaban la cámara en que murió su 
comandante, cuyo nombre estaba escrito con 
letras de oro. 

A vosotros, que por dicha lleváis en vues
tras gorras el nombre sagrado de la Patria, os 
he elegido para que hagáis del Príncipe de 
Asturias uno de vosotros; quiero que le ense
ñéis lo que representa el botón de ancla que 
yo me honro en llevar desde hace veintidós 
años. 

Este botón ancla, cuya total significación 
no se estima bastante en tierra, porque es di
fícil apreciar la abnegación, el supremo es
fuerzo, el sacrificio de todos, desde el coman
dante hasta el último marinero, sino que es 
más que sacrificio: la separación de los seres 
queridos, cuya representación vive siempre en 
esa bandera que lleváis en la popa y jpor la 
que habéis ofrecido generosamente vuestra 
vida. 

Tengo la seguridad de que el Principe sabrá 
hacer honor a este barco y al uniforme que 
viste, y de que en vosotros sólo podrá hallar 
ejemplos de valor y disciplina, que constituyen 
vuestra tradición. 

Brigadas: ¡Viva España! 
Termina el discurso del Rey, el oficial de 

ruta D. Manuel Pasquín impuso al Príncipe los 
cordones de oro de guardia marina. 

Seguidamente, el Principe fué presentado 
al alto comandante del buque y a todos los 
guardias marinas, iaiciándose después el des
file de la dotación del buque, compuesta de 
1.200 hombres, ante la Real familia. 

Melilla 9.—El comandante del Tercio señor 
Franco ha recibido un telegrama del Sr. Mi-
llán Astray, fechado en Santander, transmi
tiendo el saludo del presidente electo de la Ar
gentina y anunciando que la Reina regalará la 
bandera al Tercio y que el Rey ha expresado 
su deseo de imponer por su mano a esa bande
ra la medalla militar. 

El 8 de Septiembre se celebrará la entrega 
a la Comandancia de Intendencia de Melilla 
del estandarte adquirido por suscripción abier
ta por El Telegrama del Ríf. 

El Rey ha ofrecido estar representado por 
un Infante. Actuará de madrina la esposa del 
general Ardanaz. 

Melilla 8.—Se han cursado las oportunas ór
denes para que las fuerzas a las inmediatas ór
denes del comisario superior acampen en Kan-
dusi en vez de hacerlo en Dar-Drius. 

Para dirigir la organización del campamento 
han llegado el ayudante del general Burguete 
comandante Temprano, y el capitán de Estado 
Mayor Sr. Cerón. 

En Kandusi se concertarán 20 batallones, 16 
baterías, el grupo de Regulares, varios escua
drones de distintos regimientos, la Policía in
dígena y fuerzas de Ingenieros e Intendencia. 

El comisario superior llegará mañana al me
diodía, acompañado del general Jordana, el 
bajá de Arcila, el moro notable de Tánger Ben-
Abey y delegado de Fomento y el Estado Ma
yor. 

El Gran Visir no vendrá hasta dentro de al
gunas semanas. 

Las fuerzas de este territorio han sido divi
didas en nueve columnas, mandadas por coro
neles y teniente coroneles. 

Por ahora, se insiste en la afirmación de que 
no se efectuarán operaciones. 

Melilla 8,—Ha comenzado la organización 
del «gum», que estará integrado por indígenas 
de probada lealtad y amor a España. 

Estas fuerzas prestarán servicio de vigilan
cia en las cabilas de Benibugab, Uñad y Set-
tut. 

Melilla 9.—Sábese que los barcos de guerra 
aquí surtos han recibido orden de aprovisio
narse de víveres para tres días. 

Puede estar relacionada esta orden con la 
noticia de que durante la estancia del general 
Burguete efectuarán frecuentes marchas las 
nueve columnas en que se han dividido las 
fuerzas de este territorio, con el único objeto, 
según se dice de que los indígenas vean que 
seguimos contando con fuerzas sobradas para 
infligirles duro castigo en cualquier momento. 

Al propio +iempo se ha ordenado que los je
fes indígenas adictos organicen barcas para 
que acompañen a las columnas. 

Nótase gran actividad. 
Mañana, después de recibir al comisario su

perior, marcharán al campo los Estados Mayo
res de las distintas columnas. 

Por último, puedo adelantar que se estable
cerán hospitales de sangre, con equipos qui
rúrgicos en Batel y en otros puntos; según la 
versión oficial, únicamente como medida de 
previsión. 

Melilla, 9.—Anoche, un guardacostas ob-
serbó cerca de la antigua posición de Afrau 
que navegaba un pailebote con gran dificultad; 
más bien parecía no poder continuar, y que al 
propio tiempo los moros encendían hogueras. 
¿Es que se aprestaban para abordar la embar
cación indefensa? ¿Eran señales? El guarda
costas envió aviso, y acudieron otros, y han 
pasado la noche vigilando aquellas aguas. 

En concreto, nada se sabe del pailebote; se 
ha dicho que- quizá sea remolcado. 

Pero circulan tmabién otras versiones. 

La verbena de San Lorenzo 
Bajo la presidencia del teniente de alcalde 

don Francisco Antonio Alberca, la comisión de 
festejos del distrito del Hospital ha organizado 
este año la verbena de San Lorenzo, la cual 
promete ser un acontecimiento. 

Desde el día 9 del actual hasta el 13, inclu
sive, durará dicha verbena, celebrándose du
rante ella comparsas de gigantes y cabezudos, 
reparto de bonos a los pobres, kermesse, fun
ciones religiosas, concursos de escaparates, 
fuegos artificiales, elevación de globos grotes
cos, carreras de burros y conciertos por la 
Banda Municipal. 

El vino español en Noruega 
Contestando a una pregunta en el Parlamen

to noruego, el ministro de Hacienda ha mani
festado que el Tn tado con España, ratificado 
el día 2 del corriente por 102 votos contra 47, 
prevé la importación anual en Noruega de litros 
de vino español 500.000. 

De provincias 
- Por noticias recibidas de viajeros que han 
llegado a primeras horas de esta tarde, sabe
mos que en el hotel Imperial de la ciudad veci
na se ha declarado un violentísimo incendio, 
cuya importancia y consecuencias se ignoran a 
la hora de cerrar la edición, aunque circulan 
rumores persistentes de que el edificio donde 
se halla instalado el establecimiento corre pe
ligro de ser destruido por las llamas. 

Tampoco tenemos noticias que confirmen o 
nieguen la existencia en la ciudad Imperial de 
Servicio de incendios; aunque no nos extraña
ría que los toledanos estén, al igual que el res
to de los habitantes de España, expuestos a 
quemarse «impunemente.» 

Pamploua 7.—La empresa del teatro Gayarre 
ha rescindido el contrato con el hipnotizador Ste-
venson, a consecuencia de un ruidoso incidente 
ocurrido en la función de noche y origín do por
que el pübl co se enteró de que tenía varios su
jetos contratados para hacer los experimentos. 

Sevilla 7,—Procedentes de Córdoba llegaron 
treinta y seis estudiantss americanos acompaña
dos de profesores de aquellas Universidades. Fue-
ronrecibidos en la estación por numerosos ate
neístas y estudiantes sevillanos. 

Por la mañana visitaron algunos edificios y mo
numentos, entre ellos la casa de la condesa de Le-
brija, donde se guardan valiosas antigüedades. 

Ésta tarde han ido a las ruinas de Itálica. Ma
nan vi it-irán el Museo, el yuntamiento, donde 
serán recibidos por el alcalde y concejale , que 
les acompañarán a v sitar la Exposición hispano
americana y serán obsequiados con un vino de ho 
ñor y una fiesta andaluza en la venta de Ante
quera. 

Valencia 7.—Ha fallecido el decano de los pe
riodistas valencianos, D. Ignacio Vidal, que perte

neció durante cuarenta años a la Redacción e* 
«El mercantil Valenciano». 
. Era estimad simo en esta ciudad, donde deseni 

peñaba diferente cargos, tales como voc d de la 
Caja de Ahorros y M nte Je PiedaJ, profesor ho 
norario del Conservatorio de Música y tesorero 
de la Asociación de la Prensa. 

Su muerte ha sido muy sentida, y la Prensa de
dica grandes elogiosjal finado. 

Telegrafían de Tarazona que en el convento 
de la Concepción se han hundido tres pisos. 

La hermana Francisca San José fué extraída 
muerta de entre los escombros. 

Se ignora si hay más víctimas. 
En San Esteban de Litera ha rendido su tribu

to a la muerte la señora doña Emilia Sichar, viu
da de D. Jaime Salas y Azara. 

Contaba ochenta y cinco años, siendo estimada 
por sus virtudes y caridad. 

Acompañamos en su legitima pena a los deudos 
de la difunta. 

C o n t r a ei protestantismo 
Méjico 7.—Ante la propaganda pr testante me

jicana, las asociaciones católicas han reaccionado 
en particular las damas catequistas y los caballe
ros de Colón. 

Uno de éstos ha declarado qne su asociación 
ha emprendido una catcquesis donominada Cru
zada del Catecismo, estinada a instruir a la ni
ñez, y fundar centros católicos, especialmente 
donde se note la influencia de los pastorea pro. 
testantes, 

Allí donde haya un templo protestante, los ca
balleros de Colón y las damas católicas fundarán 
cuando menos dos catcquesis. 

Se ha notificado el próposito a los 40 Consejos 
de la república para que informen sobre las acti
vidades de los pr testantes. 

¡antes cai 
t L a Federación de Estudiantes Católicos de Má-
drid eleva al ministro de instrucción pública el si-
guíente escrito: 

«Tenemos el honor de elevar a V. E . como Jun
ta de la Federación de Estudiantes Católicos de 
Madrid, y en representación e tres mil estudian
tes madrileños, nuestra muy respetuosa pero enér
gica protesta por la suspensión de la autonomía 
universitaria, pues entendemos que lesiona los in
tereses escolares bajo dos aspectos distintos. 

Uno, al quitar a ios estudiantes las atribuciones 
que por ella se les concedían para intervenir en el 
régimen interior de la Universid ¡d; otro, al impo
sibilitarles de comenzar el próximo curso con arre
glo a los nuevos planes de estudio que tan bene
ficiosos resultaban para nosotros. 

Al propio tiempo rogamos a V. E . que, igual que 
en el decreto de su pensión se conce te vigor a 
los nombramiento de rectores y ijecanos, lo ha
ga también para con estos nuevos planes de estu
dios en aquellas Universidades o Facultades de 
las mismas que los pensasen poner en vigor el 
próximo curso. 

LOS QUB VIAJAN 
Han sal'do: para París, D . Alfredo Baüer; para 

Oviedo, la ilustre condesa viuda de rdales del 
Rio y ^u hija la señora viuda de Torre Rivas; para 
Francia, los señores de Bellido (D. Luis); para 
San Sebastián, los marqueses de Santa Cristina y 
su hija Inés la señora viuda de Cifuentes, las se
ñoritas de Topete y Fernández Vicuña y D. José 
Manuel Espelius para Reinosa, doña Avelina Ló
pez y D . Antonio Valdés y V Idéss para Grado, 
D .Dámaso Al'nso; para Avila, las señoritas de 
Cavanillas; para aliada, la señora viuda de Vila; 
para Cévico de la Toi re, D. Julián Sanz; para Va 
Ciudad Lineal, D. Manuel Retortiilo Diez; para 
Carballo, D. José del Moral; para Astoiga D. Vi-: 
cente Br ones; para Martin Muñoz de las Posa
das, la señorita Petra Sanz Gómez; para Paradi
nas de San Juan, la se "tora doña Ricarda -ánchez 
y f.imilia; para Santander, D. Aniceto Soto Cano; 
para San Vicente, l ) . Alfredo López Vivié; para 
Gijón, D . Rafael Luis Díaz; para El Escorial, do
ña Raimunda Blanco, las señoritas de Cerero y 
D. Carlos Brú; para Nájera,doña Esperanza Mar
tínez; para Irún, D. Anastasio Malo; para Fítero, 
D. Manuel Castellanos y señora; para Fuenterra-
bía, los marqueses de Bajamar; para Pasajes, uon 
José Alonso; para Manzanares, las señoritas de 
Irujo; para Carlsbard, los duques de Andría e hi
ja; para Alemania, los marqueses ue Cayo del Rey 
y los suyos. 

P ra Garrucha, D. Carlos García Alix; para 
Saintz Moriz, los duques de Alba; para Betelú, 
D. Gonzalo Arnús; para San Sebastián, Ü. Loren
zo Busto y señora y los condes de Casa PonCe de 
l eón; para C stona, D Vicen e Urrutia y familia; 
para La Granja, la marquesa de Moctezuma y su 
sobrina la señor ta Ana María Girón y Aiéndez y 
el conde de Pozo Ancho del Rey e hijo ; para Za-
raúz, 1 i condes de Peralta; para Figueira de Foz, 
la condesa viuda de Campo de Alange e hijos; 
para Suiza, la condesa de Monte Oliva; para 
OberSdorff, la condesa viuda de ban I élix y la se
ñorita «Nini» Castellanos y Mendevie-le; para Vi-
llagarcia, U . Juan Mo'eno Tilve, y para Alcanar, 
D. Alfonso López Sánchez y fa-i ilia. 

S U C E S O S 
L a niña Isabel Miranda Vega con di micilio en 

la cal e de San I ernabé, 7, sulre uos heridas gra
vísimas que se produjo ai caer desde una de las 
ventanas de su casa al patio. 

Céntiiañíá 
Líneas a Antillas, Méjico, Nueva 

York y Costafirme 
E l vapor 

C. L O P E Z Y L O P E Z 
de esta Compañia, saldrá, salvo contingencias, el 
día 19 del próximo Agosto de Cádiz, el 20 de Car
tagena y ei 24 de Barcelona, en expedición ordi
nal ia para filipinas; haciendo las escalas de Port-
Said Suez Colombo, Singapore y Manila. 

E l vapor 
P . S A T R U S T E G U I 

saldrá el día 25 de Agosto de Barcelona, el 26 de 
Valencia el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz para 
Nueva York, Habana y Veracruz. 

E l vapor 
ALFONSO XII 

saldrá el 17 de Aguato de Bi bao, el 19, de San
tander, el 20 de Gijón y el 21 de Coruña para Ha
bana y Veracruz. Admite carga y pasaje para Cos
tafirme y Pacífico con trasbordo en ia Habana. 

E l vapor 
ANTONIO L O P E Z 

saldrá el día 10 de Agosto de Barcelona, el U de 
Valencia, el 13 de A.álaga y el 15 de cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz 
de la Palma, Pueito Rico, Habana, Co ón, Sabani
lla, Cur cao, Puerto Cabello y la Guayra. Se ad
mite ca ga y pasaje con trasbordo para Vera-
cruz. 



DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA 

Señalamientos de 
pagos 

L a Dirección general de la Deuda y Ctases 
pasivas ha acordado que en los días 7 al 12 
del corriente mes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados en seña
lamientos anteriores, y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pago de créditos de Ultramar reconocidos 

Eor los ministerios de Guerra, Marina y esta 
Erección general a los presentadores en Ma

drid, y por Giro postal a las demás facturas 
del turno preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de Octubre de 1915, y las del tur
no corriente que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan. 

Entrega de los nuevos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 
22 de Agosto de 1919, correspondiente a las 
facturas de canje de los de la emisión de 1918, 
hasta )a factura 23.260. 

Entrega de los nuevos títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisiones de 1900, 
1902 y 1906, por las de la emisión de 1920, 
hasta la factura número 6 823. 

Idem de carpetas de la Deuda al 4 por 100 
inteiior, emisión de 1919, por sus títulos defi
nitivos, hasta la factura número 1.583 de !• 
serie C y número 4.695 de las demás series. 

Idem de valores depositados en arca de tres 
llaves, procedentes de conversiones, criacio
nes, renovaciones y canjes. 

El asesinato del señor Dato 
Teniendo en cuenta la relativa participación 

que se les ha atri' uido en el proceso incoado por 
asesinato del Sr. Dato y el tiempo que llevan su
friendo prisión varios procesados, se les ha con
cedido libertad provisional Algunos de ellos ya la 
disfrutaban; pero no sm haber prestado previa
mente fianz i !• etálica. 

Los libertados son: Adrián Escudero Martínez, 
Joaquín Alvarez Sotomayor, Feliciano Vaquerizo 
Pozas, Luis del Amo Martínez, Manuel Sáinz Ló
pez e Ignacio Collado Sastre. 

Tamo én ha sido solicitada la libertad provisio
nal de Lucia Joaquina Concepción. Parece que no 
será concedida. 

El sumario sigue en período de instrucción, y 
algunas creen que pronto será elevado a la Au
diencia. 

No sólo parece esta opinión aventurada, sino 
que po ría ocurrir que surgiese alguna novedad 
y con ella volviera el período de actividad judi-
c i J . . 

Firma del R e y 
Su Majestad ha íirm -do en San Sebastián los 

siguientes decretos: 
INSTRUCCION PUBLICA 

Promulgando la ley para la construcción del 
edificio Cajal. 

Decl rando jubilado a D. Eduardo Sánchez Cas-
tañer, cateurático de Lengua y Literatura en el 
Instiu to de Sevilla. 

Nombrando topógrafo mayor a D. Antonio Mon-
clús Garrido. 

Nombrando jefe de Administración de segunda 
clase a D. Antonio Ajas Gómez. 

GUERRA 
Sancionando la ley que considera muerta en 

acción de guerra al teniente coronel del batallón 
expedicionario de la Corona D . Eduardo Ba

rrera. 
E S T A D O 

Nombrando representantes de España en la ter
cera samblea de la Sociedad de las naciones a 
los seño; es conde de Gimeno, Quiñones de León 
y D. Emilio Palacios. 

Concediendo la gran cruz de Carlos 111 al prín
cipe D. Amadeo de Saboya y S. A. Aimón de Sa-
boya. 

Concediendo b» gran cruz de Isabel la Católica 
a lord Luis de Mountbatten. 

Trasladando al ministerio al primer secretario 
de la L egac ón de L ma, D. Fernando Alcalá G a -
liano, conde de Torrijos; a la Legación de Varso-
v a. al primer secretano en Tánger, D. Ginés Vi
dal; a la de Tánger, el primer secretario en Wás-
hington, D . Eduardo García Comin; a la Embaja
da c r e de la Santa ede, D Luis del Pedroso, y 
nombr; ndo primer sec etario de la mbajada de 
Washington a D. Vicente González Arnau. 

GOBERNACION 
También firmó un decreto de Gobernación. 

Mordida por un gato 
c onrepción Alonso Regozo, de cincuenta y sie

te años ee edad, domicilia^ á en la calle de Ca-li 
ioinia, número 27, fué mordida hace cuarenta días 
por un gato. 

E l animal fué muerto; pero nadie se cuidó de 
enviar su cabeza al Instituto Naci nal de Higiene, 
ni Concepción hubo de someterse a tratamiento 
antirrrái ico. 

Ayer, Concepción sintióse gravemente indis
puesta. Pidió auxilio a la Casa de Socorro del 
distrito, y acudió el médico de salidas, que reco
noció a la paciente, observando en ella síntomas 
de h drofubia. 

L a infeliz mujer, que se encuentra en gravedad, 
ha sido somst da, como es natural, a un tratamien
to adecuado. 

(noticias de teatros 
FUENCARRAL.—Con el début del re

nombrado barítono Francisco Maynou se es
trenará esta noche en este teatro la bonita zar
zuela de D, José Ramón Martín, música del 
maestro Jacinto Guerrero, «La alsaciana». 

• En primer lugar figurará el graciosísimo pa
sillo veraniego «Agua, azucarillos y aguar
diente». 

REAL.—Academia de canto.—Para 
ingresar en esta Academia, cuyas enseñanzas 
son completamente gratuitas, es preciso ser 
mayor de dieciocho años y menor de veintiuno, 
de buena figura, estar revacunado y conocer 
por lo menos las primeras nociones de solfeo. 

Los alumnos de uno y otro sexo de esta Aca
demia irán ocupando las vacantes que se pro
duzcan o se hayan producido en el coro del 
teatro desde la próxima temporada, con arre
glo a sus méritos y condiciones y con buen 
sueldo: de cuatro a seis pesetas diarias. Serán 
preferidos los alumnos del Conservatorio y los 
que tengan educación musical completa. Sólo 
hay vacantes de tenor y contralto. 

Clase especial de educandos.—En 
esta clase se admiten señoritas, aunque no se
pan música, con la única condición de ser muy 
agraciadas y de figura distinguida. Inútil pre
sentarse sin reunir estas condiciones. Desde la 
próxima temporada prestarán sus servicios en 
el teatro con buena gratificación. También se 
admiten en esta Academia coristas de zarzuela 
que deseen dedicarse a la ópera y aprender el 
repertorio. 

La inscripción de la matrícula es completa
mente gratuita y estará abierta todos los días, 
menos los domingos, de cinco a seis de la tar
de, en las oficinas de la Dirección del teatro 
Real. 

E/ comunicado de anoch 
Anoche facilitaron el siguiente: 
«Según comunica desde Melilla el alto comi

sario de España en Ma.ruecos, ha fallecido, a 
consecuencia de las heridas recibidas en Alhu
cemas por fuego de ayer el artillero Rogelio 
Payast. 

Sin novedad en loi tres territorios.» 

LAS ESCUELAS DE MADRID 

Construcción de nue
vos grupos escolares 

El Parlamento ha consignado un millón de 
pesetas para la construcción de escuelas en 
Madrid. El Ayuntamiento ha de cooperar con 
una suma igual. 

La Corporación municipal, deseosa de aten
der a las necesidades de la enseñanza, dispó-
nese a llevar a la práctica un proyecto de ex
traordinaria importancia para nuestra capital, 
pues se trata de la construcción de seis grupos 
escolares que quizá puedan inaugurarse antes 
de un año, ya que por la escasez y cuantía de 
locales se hubieron de clausurar durante el pa
sado año unas 20 escuelas, haciéndose,sentir 
cada día más estas deficiencias en la enseñanza 
pública. 

Para llevar a cabo y con toda la rapidez ne
cesaria la creación de esos grupos escolares, 
afirman los arquitectos que hay que suprimir el 
expedienté o formar una Comisión tn la que 
figuren el ministro de Instrucción pública y el 
alcalde de Madrid, y como cualquiera de estos 
señores tiene medios suficientes para obviar las 
dificultades de orden administrativo, que en 
otro caso entorpecerían la realización de aque-
plan, es de suponer que nada detenga el rápil 
do desenvolvimiento de este asunto. 

Con motivo de haberse recibido la disposi
ción ministerial correspondiente, el alcalde ha 
celebrado una conferencia con los técnicos del 
Estado y del Ayuntamiento, Sres. Flores y 
Aranda, para aplicar pro3rectos ya hechos. 

Se trata de emprender al mismo tiempo la 
construcción de seis grupos escolares. 

El III Congreso de es
tudios vascos 

El día 17 de Agosto tendrá lugar en Guer-
nica la apertura del líl Congreso de estudios 
vascos, que organiza la Sociedad de estudios 
vascos y la Diputación vascongada. 

El" Comité ejecutivo del Congreso, a pro
puesta del Sr. Jáuregui, ha acordado unánime
mente que se invite a Su Majestad para que 
presida la función religiosa que se celebrará 
en Santa María, el acto literario y la represen
tación de la ópera vasca «Ainaya», del maes
tro Quridi, actos de que constará la solemne 
apertura. 

La clausura no tendrá lugar hasta el domin
go siguiente día 17, en el teatro de la Natura
leza, en que se leerán las conclusiones a que 
lleguen los congresistas durante la semana. 

Especialmente se dedicará el Congreso al 
estudio del idioma y de la enseñanza vasca, ya 
en conferencias, ya en reuniones de las seccio
nes respectivas. 

El tema pedagógico de mayor actualidad lo 
constituirán las ponencias de la sección de Uni
versidades, acerca de las instituciones que ha 
de comprender la Universidad vasca, su go
bierno y régimen interior, estatuto total, etcé
tera. 

La labor científica será completada con con
ferencias públicas de los profesores Menéndez 
Pidal, C. Uhlenbeck, M. Urtel y Savoibandy. 

Durante las sesiones del Congreso estarán 
abiertas al público tres exposiciones: de Arte 
Moderno, vasco, de trajes típicos del país, en 
la que estarán representadas todas las regiones 
vascas, cuidadosamente preparada por la Co
misión, y la Escolar, con sus secciones de ma
terial, construcciones, ahorro, etc. 

Alternarán con los trabajos científicos, fes
tejos populares de danzas del país, concursos 
musicales, conciertos y excursiones. 

Z L Ñ T o t i c i a - s 
Ha sido nombrado obispo auxiliar de San

tiago el canónigo de aquella catedral doctor 
don Justo Rivas Fernández. 

Es el nuevo señor obispo natural de Río-
torto, diócesis de Mondoñedo, y tiene en la 
actualidad cuarenta y ocho años de edad y 
veintidós de sacerdocio. 

Hizo con gran aprovechamiento sus estu
dios eclesiásticos en el Seminario de Mondo
ñedo y en el Pontificio de Santiago, siendo 
doctor en Sagrada Teología y Licenciado en 
Derecho Canónico. 

Por concurso fué nombrado párroco de Nues
tra Señora del Carmen, en la ciudad de Mon
doñedo, cuyo cargo desempeñó hasta 1913, en 
tal año ganó oposiciones, siendo por ello nomb a-
brado canónigo de la catedral de Mondoñedo, 
siendo en esta ciudad catedrático de Teología 
positivo-escolástica, de Historia E lesiástica, 
de Arqueología y de otras disciplinas. 

También ha sido fiscal general de dicha dió
cesis, desempeñando en varias circunstancias 
el provisorato y el cargo de vicario general. 
Era allí también secretario del Consejo dioce
sano de Acción Social Católica y de las Cor
poraciones Católico-Obreros. 

En Santiago, y como carga que se había im
puesto a la canonjía que había oposicionado, 
explicaba en el Seminario la cátedra de Dere
cho Canónigo. 

Sacerdote ejemplar, de mucha virtud y ta
lento, buen orador y gran confesor; amante de 
la catequesis y de las obras de Acción Social, 
es estimadísimo en las diócesis para la que ha 
sido nombrado obispo auxiliar. 

Los actuales padres del Colegio de Santo 
Domingo se proponen festejar el medio siglo 
que lleva de existencia esta simpática Univer
sidad. 

Del 19 al 21 del actual se celebrarán diver
sos actos alusivos a la significación espiritual 
del colegio y a su ilustre tradición 

Forman la Junta local los señores conde de 
Cedillo, Señante (D. Manuel) y Valverde (don 
Luis), a quienes pueden enviar los ex alumnos 
adhesiones a estas fiestas 

La Asociación Española de Escritores, domici
liada en la calle de León, 40 y 42, acaba de hacer 
un lamamiento a los escritores, traductores y co
lectores, asi ¡iterarlos como científicos, invitándo
les a inscribirse en las listas de la Asociación. 

Pretende tsta hacer con el libro y el periódico 
algo análogo a lo que en sus respectivas esferas 
han hecho las Sociedades d autores dramáticos 
y compositores de música, elevando el nivel eco 

nómico del escritor y haciendo que la producción 
literaria rind i lo que d be r ndir. 

Los fines que la Asociación se propine no pue
den ser más plausibles. Se encargará de hac r efec
tivos todos los derechos de propiedad intelectual 
de sus asociados, fiscalizando sus ediciones para 
evitar ejemplares fraudulentos, y cuidará de que 
los asociados perciban el «pequeño derecho», es 
decir, los derechos de 'eproducción de artículos 
fr gme dos etc., en periódicos y revistas. 

En cuanto a los traductores y colectores, la 
Asociación se propone acabar con la práctica abu
siva e que el editor adquiera la propiedad perpe
tua de sus obras mediante el pag de una canti
dad única sin percibir luego nada, or las ediciones 
sucesivas. 

También es muy acertada la colaboración que 
se propone la Asociación con los editores, a fin de 
que el comercio de libro salga de la rutina y em
plee métodos modernos de propaganda y difu
sión. 

EL CONFLICTO DE CORREOS 

Cont inúala íjuelga 
Todo sigue igual 

El conflicto de Correos ha continuado hoy 
en idéntica situación que ayer. 

Durante la mañana hubo tranquilidad en la 
Sala de batalla de la Central, sin duda porque 
se ha impedido la comunicación entre los em
pleados de Correos y los de Telégrafos que 
ayer ocasionó frecuentes algaradas. 

La cantidad de correspondencia que se 
amontona en los sótanos del Palacio de Comu
nicaciones resulta ya incalculable, a pesar de 
observarse que el público en gran cantidad se 
abstiene de echar correspondencia en los buzo
nes a consecuencia de la huelga. 

Los jefes con los oficiales 
Como algún periódico de la mañana ha pu

blicado la noticie, de que los jefes de Correos 
no estaban con los huelguistas una comisión de 
oficiales invadió esta mañana el despacno del 
inspector general para preguntarle si los jefes 
están a su lado. 

El inspector contestó que personalmente los 
jefes estaban al lado de los oficiales pero, que 
si querían una contestación colectiva celebra
rían aquellos previamente una reunión para 
dársela. 

Celebróse en efecto la reunión momentos 
después, y de ella salió el acuerdo de que los 
jefes están al lado del personal postal, así como 
el de visitar al jefe del Gobierno tan pronto 
regrese a Madrid, para rogarle que sean acep
tadas las cinco peticiones formuladas p©r el 
personal. 

De estos acuerdos se dió cuenta seguida
mente al resto del personal, el cual los recibió 
con la satisfacción consiguiente. 
Los carteros y el personal subal

terno 
Aunque algunos periódicos han dicho que 

los carteros y el personal subalterno de Co
rreos habían secundado la huelga, esto no es 
cierto. 

Tanto el personal subalterno como los carte
ros han celebrado reuniones para acordar las 
reclamaciones que habían de formular como con
dición para secundar la huelga, pero todavía 
no han definido su actitud ni concretado sus 
aspiraciones. 

Continúa la intransigencia 
No ha decaído el espíritu de abierta intran

sigencia que predomina entre los funcionarios 
de Correos, ni la estrecha unión con que todo el 
personal ha obedecido la orden de huelga, pero 
entre los elementos más ponderados del Cuer
po no han dejado de producir hondo efecto los 
manifestaciones efectuadas contra la huelga, 
por las fuerzas vivas de variasprovincias. 

Es indudable que estas manifestaciones ha
brán de contribuir muy eficazmente al más rá
pido término de la huelga. 

Protestas contra la huelga 
En el ministerio de la Gobernación se han 

recibido telegramas de las Cámaras de Comer
cio de Valencia, Valls, Reus, Andújar, y otras 
protestando enérgicamente tontra la conducta 
de los funcionarios de Correos por la pertur
bación que producen al país con la suspensión 
de los servicios y afirmando que existen otros 
procedimientos para apoyar sus peticiones sin 
dañar el interés público. 

Por ello, declaran que se colocan al lado del 
poder público para facilitar la adopción de las 
medidas que sean necesarias para el restable
cimiento de la normalidad. 

En la Presidencia del Consejo se-han recibi
do también bastantes telegramas de entidades 
de provincias protestando contra el plantea
miento de la huelga. 

* * • 
También ha elevado al Gobieno su protesta 

contra la huelga la Cámara de Comercio de 
Madrid. 

Notas políticas 
Regreso del conde de Altea 

E l subsecretario del Ministerio del Trabajo 
ha regresado de Suiza después de asistir a la 
reunión trimestral que, por acuerdo del Trata
do de Versalles, celebra el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Tra
bajo. 

El acto se verificó en Interlaken, y el con
de de Altea se muestra muy satisfecho del 
curso de las disposiciones. Hanse aprobado 
todas las propuestas hechas por España. 

Esta reunión es preparatoria de la asamblea 
que en Octubre se verificará en Ginebra. 

El regreso del presidente 
El subsecretario de la Presidencia Sr. Mar

fil manifestó esta mañana a los periodistas que 
a pesar de las noticias de San Sebastián que 
anuncian que el Rey había firmado varios de
cretos, no ha llegado ninguno de estos en la va
lija. 

Agregó el Sr. Marfil que el jefe del Gobier
no llegará mañana a Madrid a las nueve y cuar
to de la mañana y que no es cierto que aplaza
ra su viaje, pues tenía que informar al Rey de 
importantes asuntos de actualidad y como Su 
Majestad no llegaba a la capital guinuzcoana 
hasta las cuatro de la tarde no pudo empren
der la marcha a Madrid, pues el viaje habría 
sido muy precipitado. 

Tampoco es cierto, ha dicho el Sr. Marfil 
que el presidente muestre indiferencia ante la 
huelga de Correos. 

Comprende y reconoce el Sir. Sánchez Gue
rra toda la importancia y la gravedad de la 
cuestión planteada, y buena prueba de esto es 
que se propone intervenir personalmente, para 
procurar su solución, tan pronto como llegue a 
Madrid. 

El viaje del Rey 
Preguntado hoy el subsecretario de la Go

bernación acercó de la duración que podrá te
ner el viaje del Rey al extranjera, contestó 
que permanecerá ausente de España hasta fin 
de mes. 

• 
« * 

Según noticias recibidas en el ministerio de 
la Gobernación, el Rey llegó a Tours esta ma
ñana a las ocho y veinte. 
Otro éxito del ministro del Trabajo 

E n la entrevista que esta tarde tuvieron los 
periodistas con el ministro del Trabajo les ma
nifestó éste que con motivo de haber llegado 
al término del plazo de vigencia que se señaló 
al laudo que puso término a la huelga de Pe-
ñarroya, que como se recordará fué de cuatro 
meses, la Compañía se disponía a rebajar los 
salarios de su personal en un cinco por ciento. 

Tan pronto como tuvo noticia de este propó
sito, el ministro del Trabajo advirtió a la Com
pañía que las circunstancias que impusieron el 
aludido laudo no han variado y que el Gobier
no tenía en estudio la adopción de medidas de 
protección para la industria hullera. 

En atención a estas consideraciones, rogaba 
el Sr. Calderón a la empresa que desistiera de 
sus propósitos. 

L a Compañía ha contestado a los razona
mientos diciendo que accede gustosa a sus de
seos y que, por consiguiente, los trabajos con
tinuarían en iguál forma que hasta ahora. 

Espectáculos 
JARDINES D E L B U E N R E T I R O . ~ A las diez 

y me ia, E asombro de Damasco y E l dúo de la 
la Afric.na. 

Concierto. 

FUENCAWRAL. (Compañía Casáis.)—A las 10, 
L a tempestad. 

A las o, Agua, azucarillos y aguardiente, La 
alsaciana. 

T E A T R O D E VERAN 0 . —A las 7 y a las 10,30 
dos grandes fui clones. 

Gran éxito de la compañía infantil de zarzuela 

m 
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C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA D£ CUBA MEI5CO 

Servicio mrDSual Ml iepdo de Bllüto 
el 17, de Sactatder el 19, de Oijói el 2 
y de Corufia el 21, para Habana y Vera* 
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba -
•a el 20 de ctda mea, para Corufia, Q¡' 
ón y Santrnder. 

LINEA DE BUtKOS AIRES 

Servicio mensual̂  saliendo de Baicc-
1 na el 4, ¿e M4i£ga el 5 ) de Cádiz e 
8, para Seat» Cruz de Tenerife, Monte' 

video y Buenos Airet; ímprerdlendo 
el viaje de regreso desde Buenos Airea 
el día 2 y de Montevideo el 3. 

LÍNEA DE NEW YORK, 
CUBA MtJICO 

Setvicio mensual saliendo de Barce* 
luna el 25, de Valencia el 26, de Málaga 
el 28 y oe Caoiz el 30, para New.Yotk 
Habana y Veracruz. 

Regreso oe Veracruz el 27 > de Haba 
na ei 30 de cada mes con c ¡cata en 
NtwYuik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barccio 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máliga, y de Cádiz el Ib de cada mea 
para las Palmas, SaUa Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Hftbana. 

Salida de Coles ,pm Stbicllla, Cu» 
cao Puerto Cabello, La Guayra, Fuer 
o Rico. Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz» para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de ¡a costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Pen
ínsula inúicada8¿er|<:i viaje oeiiaa.lüaat 

««««««« 
Además de loa iadicauoa servicios, ia 

Compañía Trasatlántica tienen estable* 

cldoa los especiales de ion puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos a New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
ion fijas y se anunciarán oportunamen 

te en cada viaje. 

Estos v»peres admiten cargas en ia 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienea la Compaflía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
toa acreaitaao en su dilatado servicio. 
Todos ios vaporea tienen telegrafía sil 
lilót. 
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DIARIO OIS L A 111 AHINA 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Otoin» m Londres: S2, Yiotqrit Street, S. W.—Com-

Iraotorei de baques de todtt olaÁet tanto de gnerri oomo 
merointeii, mj&qninei mirims, blindajes, artillería de todos 
oalibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras j mu
niciones.—Fábricas que po;** ista Compañía: Astilleros 
de Bsrrow-in Fumes (antes haral construcción and Ar-
mámente 0.* Otd. at Asrrow ín-Parnes); fábriea de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muní-
dones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pía-
oencia (Placencia de las Armas C * Ltd. Placen cía-Quipüs-
ooa-España, fábrica d» cartuchos metálicos de Barminghan, 
lákríoa de cañones de ttro rápido y ametralladoras de 
Itoekolm (0necia]|; laboratorle de eartucherla 4e guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera dase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
•ombre se llama «Trium»k>. Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primera oíase de 1S.650 toneladas | 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», dase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido df» primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruidos 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «Empresa ot 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la feoha te ka» 
construido 70 baques de distintas olaaee. 

• IB AURA Y COMPAÑIA 

• 

I 

e 

• 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, \.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 

Nao, 1.658; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Cabo S^n Tícente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo Eafiaa. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.458; Cabo Creua, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaiasábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ^sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos i n domingos. 
Salidas semanales de pasar para Valencia, con escala» intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla ( ^da diez aias. 

Para máa i n f o r m e s í Of ic inas de la D i r e c c i ó n 
j 0 . Ioa«|i tn Haro, ronsiyi*» .si io, 
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CORREOS 
Preparación completa bajo la dlrecrién de donfr 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y D 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v ú í 
Negociado de 1 • clase, respectivamente de la 
rección general de Correos, expresidente y voctlJ 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matricula en I» actual convocfttórlai 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O 

P R E V I O 
I). E t i q u e Domenpch, Oficial 1.° de is Dirección genersl.., 
D. Jopó Vaquero, Otoiol l * de is Dirección general 
D. E Hqu*» F Multro, Profesor de Matemáticas 

O P O S I C I Ó N 

Castellano 
Francés. 
Aritmética, 

HONORARIOS: 30 p^eta iensoa. 

# • • • • • • • • • • • • # 4 ^ • • • • • • • • • » » 

D. VM M.U Z ^nors, J^fe de» Negociado de Oontrstsoión de Oonduocione« Geografía Postal 
D. Luoisno Zaüig% J te del N gooisdo de Miterisl Legislación interior. 
D. O naco R..,,- J . f : de la DIVI^ÓQ 4 V ( Geografía Universal 

D. J.^é Luí. V gs M e de Negociado de Cuentas Corriente.' Ratiro Obrero).. combílídad y I m l m i i liDros 
D L i- Vi.íiam^s M 'Mro «upen/ir y profesor de Francés Lengua Francesa 

HONORARIOS: 50 pesetas fflensnales. PREVIO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas imales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chicl ma Pbro v Ueenri*<in 

Filosofía y Letras. u , r ^ u . y ucenciaao en 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Híspano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meínra ^ 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, C O L E G I O D E SAN ESTANISLAO « ^ y mejora ae 
LA CORKhbPONDENL 1A A uON EÜLALIO ZAMORA 

O A A M ^ I ^ C V M O 0 6 Ho M o « 

COOSÍCIÓN URivefl^Atot BUENOS Alfií s, 1910 

1 
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ÍMANÜFACTÜRERA MECÁNICA / 

I ^ e d t u f á k d o r q i d i l i o 

ECONOMIA COMODIDAD 
Po?' dos pesetas 
a l mes puede 
usted tfer un li
bro diario. 

Lee usted el li
bro qufi quiero, 
cuando quien 
y donde quiere 

Srciété íes M o t e u r s C h a l é a s s í é r e 
Société Avonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 
C H I S >> 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

P é t r o l « s o 

Naphtas. 

Miu M : U M W _ [ i l f o ' ü i 
Grupos de Socorros para Estaciones H i d r o 

Eléctricas 

Mazoul* 

E s q u i t o s 

Motores de buque Marina d» guerra Mariina de Comerci0 

GBUPOS E L F CT¿ÓGENOS D E MARINA 
k % cítela CD F t p a ñ » : lM»«r*or, F I<1 Ri", f r |t«-»»«rr «.—As» 176.—HerlMa 

I ¡rección Telegráfica: Chaléassíére—Sevilla 

H i j o s d e ü. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I C O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de FCspaña, de ios 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanenas para la pesca. 
Ris üe l v m \ . i r e n M He m I Í Ü . (inítííds m \ m \ i Foiesi fiidi f lu 

Asti l leros, tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina»—fábrica J e fat^tílciéa 
calderería» talleres de reparaciones de baques. 

Stf KNVIAIV PRFT fTpiTH>T«»s Pl ANO Y ÍOPE^JPirAí ÍONKs AL ^OIJÍlTAKI.O» 

Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

t ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 peseus mensuales, tos alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunónos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias qae ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de aiam-
ics distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

h an demostrado en los ejercicios de oposición. 

SanBernardo número 1 pral—MADRID 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
oe 

Pin í l l o s , Izquierdo y C.89 de Cádiz . 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

psr aaevsft y ráp«es« vspsrss 
NFANTA ISABEL . . de 10.000 tonelada» (dot héUce»). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
7 Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

tal l4aa « • B a r e e l s n a ea4a veln«« étaa, 

SERVICIO QUINGCNAb; 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New OrlckJ» 

y Oalvcston. 
Este servicio lo practican loa vaporas corraos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.a 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX da 6.000 id. 
CATALINA da 8.000 id. 
B A L M E S da 6.500 Id. 

Agencia en M a d r i d . S i . D . Gus tavo Laspes, T a t a á n , 14 
PARA I N F O R M E S : Sus consignatarios.—fín Barcelona, Sr. D Róm o Boach y Alsína.—En Valencia, Srca. Requena • Hijos.—-Ea 

Málaga, S-a. Viuca de López Ortlz. EoCád Gerente de la Compai ia San Agustín 

The International Paint & Compositlons C.V Ltd 
(Antas H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usoJgeneral 

Solo» v exclsaivos propietarios y fabricantaa da la 

Es la composición más antimoiuBcosi que existe.—Está usada por once Qobiernoa 
7 más ae seiscientas Empresas marítimas 7 Casas navieras, 

Harta rvfiatrada. fabricantes d* tos tsma/tes y conocidas cinturas ortparados "Xagot/n* 
PATENTES AL CUBKti PARA rUNUO!» 

D Sssaaa tfa nadara, p a l é " * A L . patenta OAMBOUNfi u>ara caroou^as 1 botíeias) BOOTTOP, y dal aln rival Umpla nmvn— ALjVí.-' 

Casa principal *n LONDRES, i , Broad Straat Placa, E . C . 2 
taitKHéa casas «a Olasrov, Livarpaoi. CardiH, Oéoava, Capanlagaa, Naava York y Oda, 


